RESOLUCION TAT-1601-2007
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. san José, a las diez horas quince minutos del once de mayo del dos mil siete,-
Se conoce Recurso Extraordinario de Revisión y Nulidad Absoluta Evidente y Manifiesta presentado por R.V.R., cédula de identidad número XXX, en su condición de permisionario de la placa de taxi XXX, en contra del artículo 3 de la Sesión Ordinaria Q2-2002, del Consejo de Transporte Público, el cual se tramita en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-031-07.
Redacta la Juez Marta Luz Pérez Peláez.
CONSIDERANDO UNICO
SE DECLARA LA INCOMPETENCIA:
Competencia del Tribunal Administrativo de Transporte. El Tribunal Administrativo de Transporte, conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969, del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República, No C-037-2000, del 25 de febrero del 2000, es competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanados del Consejo de Transporte Público. Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:
"Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso,"
Siendo que el recurrente presenta un Recurso Extraordinario de Revisión y Nulidad Absoluta Evidente y Manifiesta en contra de una disposición emanada del Consejo de Transporte Público, el Tribunal no es competente para el conocimiento del mismo, pues de conformidad con el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública, éste es un recurso extraordinario, que procede únicamente bajo las causales previstas en la citada norma, cuyo conocimiento corresponde al respectivo jerarca de la Administración que emitió el acto final y que se encuentra firme. (Véase folios 01 a 05 del Expediente administrativo)

El recurso extraordinario de revisión, tiene por objeto la impugnación de aquellos actos administrativos finales firmes, que presenten incertidumbre respecto de su validez, según los supuestos señalados concretamente en al artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública:

"A.-Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente;
B.-Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de Imposible aportación entonces al expediente;
C.-Cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior del acto, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración de falsedad;
D.-Cuando el acto se hubiere dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia firme."
Se puede colegir de la norma transcrita, que sólo en los casos establecidos legalmente, es admisible el recurso extraordinario de revisión, excluyendo con ello, la posibilidad de la presentación del recurso, por supuestos extraños a los señalados.
Al respecto, la Procuraduría General de la República, en el dictamen C-1572003, del 3 de junio de 2003, se refirió a la procedencia del Recurso de Revisión en contra de los actos emanados, tanto del Consejo de Transporte Público, como del Tribunal Administrativo de Transporte, en los siguientes términos:
"En consecuencia, contra lo resuelto por el Consejo de Transporte Público en principio, sólo caben los recursos administrativos ordinarios, a saber, el de revocatoria (que conocería el mismo Consejo) y el de apelación que corresponde conocer al Tribunal Administrativo de Transporte. Y contra lo resuelto por el citado Tribunal, no cabe más recurso y se tendrá por agotada la vía administrativa.
No obstante, en opinión de la Procuraduría General de la República, en el caso de que los citados órganos hayan incurrido, al dictar un determinado acto administrativo, en alguno de los supuestos que contempla el ordenamiento jurídico para que proceda el recurso de revisión, y a fin de no desvirtuar la desconcentración operada a su favor, el recurso en cuestión tendría que ser conocido por  el mismo órgano que ha dictado que se cuestiona”. (Lo resaltado no es del original)
Conforme con lo señalado, el conocimiento del Recurso Extraordinario de Revisión y Nulidad Absoluta Evidente y Manifiesta interpuesto, corresponde al Consejo de Transporte Público, órgano al cual se remite el expediente para su respectivo trámite.
POR TANTO:
I.- Se declara la Incompetencia del Tribunal Administrativo de Transporte, para conocer del Recurso Extraordinario de Revisión y Nulidad Absoluta Evidente y Manifiesta, presentado por R.V.R., cédula de Identidad número XXX, en su condición de permisionario de la placa de taxi XXX, en contra del artículo 3 de la Sesión Ordinaria Q2-2002, del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley General de la Administración Pública, se remite el presente Recurso de Revisión y Nulidad Absoluta concomitante, al Consejo de Transporte Público para su conocimiento y resolución. NOTIFIQUÉSE.
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